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Ua de fuera podrán hacerse remitiendo el importa 
W Giro postal o Letra de fácil cobro.

La; cartas que contengan valores deberán ir certifl- 
.das y dirigidas a nombre de la citada Inspección. 
La námeroa que se reclamen después de transee- 

t ü m cuatro diai desde su publicación, sólo se ser- 
eia il precio de venta, o sea a 35 cdwiiwos lafl 
él lío corriente y a 65 loe de anteriores.
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previo eooee o cuando haya persona en la capital sei 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán de! Excmo. Sr. Gobeh 
«ador, por oScio; exceptuánaose, según está prev* 
aleo, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Regiáe.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
de! Bo l i t ím respectivo como comprobante, siendo di 
pago loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejeea» 
olar, que se eolicitará en el oficio de remisión dai 
original, los Centros oficiales.

El Bo l it ím Oncxai ee haMa de venta en la Iw 
prenta del Hospicio.
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

g.-CSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

l^aoíedMdMnñ8.^1 Qo,biern°’°? .obUgatortas par* la capital de f da^d-^ññ»8»6^.^^08 9uidará?« estrecha reeponeablll.
B® Pnbi’can ohcialmente en ella, y desde cuatro 1 números de éste Bo l e t ín , ooleooionadoi orde-

''«oviemb'Pde la misma provincia. (Ley de 3 f de cada P 7* 8U ®noaadernación- q08 deberá verificarle ai fine)

SECCIÓN TRIMERA
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(le la Presidencia del Gobierno de 
ínícuM.S 4 de diciembre de 1931. en sus 
ríe 191) y 9-0’ prorrogado por el de 4 de mar- 
:v:¡ath ’.t  referente a la reorganización del Pa- 

s-, b.-Qp-ional de Turismo, en cuanto afecta 
^¡í , lp C^s de In'tormacíón dentro del terri- 

L,lc!°nal, inicia una nueva dirección a se- 
Dinur’6.1^10 ootiprender la necesidad de que 

"íasteaClí,nes y Ayuntamientos contribuyan a 
^laorrr’ • ^^to’^’o'ento de estos elementos 

parAf'^a^ó1? turística de España, necesa- 
■Aent;rI a CO(lrdmación dé esfuerzos locales en 

([(. ' nacional de induJable utilidad a los 
Atran'1^^3^13^3- c "’tor'nación a nacionales 

"jriiner'l'05 servicios se benefician,
Lt ,, . u£ar. las localidades respectivas. 

■'^est,^1-1-1611^0 en cuenta que en todo lo que 
?‘iem-jc,10'1 ’ concurso voluntario hay un lapso 

IXisio ?ar.a Ia debida comprensión y nesul- 
Lib^t?1?’0 f’nal. no obstante los buenos deseos 

por Diputaciones y Ayuntamientos, 
''-el *"'IVeer para (¡ue cuanto antes entre en 

inll,eV° s'stema. sin perjuicio de (¡ue en 
V:!br/ ''nento queden desatendidos servicios 
Vra S Hacional.
L '!(■ ,a propuesta del Presidente del Con- 
i^go'p "ll|StrOs y de acuerdo con éste. 
^ubj'Yo r^tar *0 siguiente•

Desteto, podrán seguir abiertas al público las Ofici
nas de Información del Patronato Nacional de Tu
rismo, establecidas en: San Sebastián. Gijón, Sala
manca. Coruña, Badajoz, Cádi-z, ¡Málaga, Gra
nada.^ Zaragoza, Santander, Vigo, Algeciras, Alican
te, Valencia, Madrid, Trún-Behobia, Palma de Ma
llorca, Santa Cruz de Tenerife. Sevilla, Orense, Za
mora. Falencia, Avila. Escorial. Segovia, Burgos, 
Soria. Cuenca, Murcia. Cartagena. Ronda, Córdoba, 
Oviedo. Bilbao. Santiago, Pontevedra, León, Pam
plona. Las Palmas,. Poledo y Vallad olid, sufragando 
sus gastos con cargo:

1 ." A los créditos concedidos o que en adelante 
puedan conceder para el aludido fin las Dilataciones 
y Ayuntamientos.

2 ." A los conceptos correspondientes de los pre
supuestos del patronato Nacional de Turismo.

De las Oficinas citadas serán cerradas aquellas 
para las que no se obtenga de las Corporaciones pro
vinciales o locales subvención suficiente, a juicio del 
Patronato Nacional de Turismo.

Las () 1 icinas de las poblaciones que no se citan 
quedarán cerradas desde esta fecha.

Artículo 2:* Queda facultado el Patronato Nacio
nal de 1 urismó para organizar o concretar, según 
proceda, lo concerniente a la organización turística 
en Cataluña.

Artículo 3.° De acuerdo con las bases aprobadas 
por el Patronato Nacional de Turismo, se ultimarán 
jjqr éste los conciertos con Diputaciones y Ayunta
mientos y se constituirán las Juntas provinciales y lo
cales de I urismo en los lugares donde sea necesario.

Articulo 4." Las Diputaciones y Ayuntamientos
i que se hayan Comprometido a entregar cantidades 
i para el sostenimiento de Oficinas de Información, 

. -Di ■- librarán la total cantidad consignada en sus presu-
a  partir de la publicación de este ' puestos a estos fines, antes del 30 de abril de 1932,
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a los Presidentes de las respectivas Juntas provin
ciales o locales, los cuales dispondrán de la misma 
por dozavas partes para las atenciones de la Junta, 
según los presupuestos aprobados por el Patronato 
Nacional del Turismo.

Artículo 5.° El personal de funcionarios-informa
dores de las Oficinas del Patronato Nacional del Tu
rismo será nombrado, previo concurso-oposición que 
se convocará antes del 30 de abril del presente año, 
entre.los que pertenezcan o hayan pertenecido al per
sonal de Información del Patronato Nacional del 
Turismo.

Quedan derogadas todas las disposiciones que se 
opongan al cumplimiento de este Decreto.

Dado en Madrid a doce de abril de mil novecientos 
treinta y dos. — Niceto Alcalá-Zamora y Torres. — 
El Presidente del Consejo de Ministros, Manuel 
A zana.

(Gaceta” 21 abril 1932).

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA

Y COMERCIO

ORDENES

limo. Sr.: Vistas las instancias suscritas por dife
rentes propietarios y alquiladores de aparatos taxi- 
metros de origen extranjero; Sociedad Taxímetros 
Barcelona; D. A. M. Malléu; Cámara Oficial de 
Comercio de Madrid, y Orden comunicada del Mi
nisterio de Estado, y cuyas respectivas súplicas pue
den sintetfzarse:

l." Se declare nula la Orden ministerial de 23 de 
diciembre de 1931, que obliga a la instalación exclu
siva de aparatos taxímetros de fabricación nacional, 
en los automóviles de alquiler.

, 2." 'Que en caso de no acordarse la anulación so
licitada. se practiquen los ensayos necesarios, tanto 
con los aparatos nacionales, como con los extranje
ros, para dictaminar sobre su respectiva perfección,, 
acordándose en su consecuencia el mantenimiento o 
revocación de la citada Orden de 23 de 
de 1931.

3.° Interin se acuerda el mantenimiento 

diciembre

o revoca- 
instalarse 
todos los

ción de la mencionada disposición, puedan 
libremente en los automóviles de alquiler 
taxímetros inscritos y verificados en las respectivas 
Jefaturas Industriales hasta la fecha, en “stock” o 
facturados con destino a España.

4 .° Que no sea obligatoria la instalación exclusiva 
de taxímetros nacionales, siempre que su precio, res
pecto de los de fabricación extranjera, sea superior 
en un 10 por 100.

5 .° Que de no permitirse el uso de los aparatos 
taxíinetros de fabricación extranjera existentes en 
España y debidamente autorizados, se indemnice a 
sus propietarios de los perjuicios que pueda irrogar
les el cumplimiento de la Orden de 23 de diciembre 
de 1931; y

6 ." Que se examine el desacuerdo que pueda 
existir entre las tantas veces citada Orden de 23 de 
diciembre de 1931 y el Convenio Comercial Hispano- 
alemán. procediéndose en su consecuencia.:

Considerando que por merecer la calificación de 
servicio público el de automóviles de alquiler, de 
acuerdo con lo informado por la Asesoria jurídica ' 

de este Ministerio, le son aplicables los nrecei^s 
de la ley denominada “Protección a la ProducóZ.- 
Nacional de 14 de febrero de 1907 v Reglamento 
para su aplicación de 26 de julio de 1917 serín ‘ 
dispone en la ()rden de 23 de diciembre pasado, por 
lo que no procede la derogación de esta última dis
posición, ya que con la misma sólo se pretende poner 
en ejecución preceptos en vigor, cual la va citada 
Lev de 14 de febrero de 1907: '

C onsiderando que si bien la administración dek 
velar por el cumplimiento de la Ley de 14 de febrero 
de 1907. sus preceptos no pueden producir efectos n
t i oactivos, por 1o que a los contadores taxímetros de 
fabricación extranjera se refiere, siempre que éstos 
se encontrasen colocados en los respectivos vehícu- 
flos. en reparación, alquiler o venta, o se justifique 
debidamente que hubiesen ya salido con destino a 
España, todo ello con anterioridad a la fecha de pu
blicación de la Orden de 23 de diciembre próximo 
pasado:

Considerando que tanto para evitar ulteriores re
clamaciones por incumplimiento de la Orden de 21 
de diciembre de 1931. como para fijar de un modo 
categórico los contadores taxímetros de fabricación 
extranjera que no se hallen afectados por la misma, 
precísase de la formación de una estadística de di
dios contadores taxímetros, con indicación de la mar
ca y número de orden correspondientes a cada apara
to; estadística que deberá ultimarse por este Miim- 
terio mediante la aportación de antecedentes por las 
respectivas Jefaturas Industriales, y que una vez 
terminada, y al objeto de que sea conocida de cuan
tos se encuentren afectados por la Orden de 23 '' 
diciembre de 1931. deberá ser insertada en la "Gaceta 
de Madrid" y “Boletines Oficiales de todas las pr^ 1
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Considerando que ínterin se formaliza y publ"3 
la estadística de referencia, y al objeto de no oriítm^ 
perjuicios a los propietarios de los contadores ta'” I ' 
metros de fabricación extranjera, compreiidid"' 
el Considerando segundo de esta disjxisición. no < 
berá ponerse por las respectivas Jefaturas Industn 
les dificultad alguna a su normal verificación.

Considerando que por lo que afecta a hs 
de excepción o excusa de cumplimiento de la . 
14 de febrero de 1907. respecto a los conta 
taxímetros que hayan sido importados o puedj1 
portarse con posterioridad a 1a fecha de Pub''.l‘1 i)re 
de 1a Orden de este Ministerio de 23 de (bcl, 
de 1931. deberán justificarse debidamente. Por ' nIf. 
a precio, calidad o plazo de entrega.
se refiere, resolviendo el Ministerio de 1<f- 
Industria y Comercio, en cada caso particular- . • 
vios los asesoramientos que estime pertinente^

Considerando la conveniencia de no ne1110.'^? 
más tiempo la aclaración de la ya tantas vece^ 
Orden de 23 de diciembre último, al cii
1a anormalidad producida con su 
den a los contadores taxímetros, parece 1ta <.<
aplazar de momento 1a resolución de la I"" capí- 
mulada por la Embajada de Alemania en 
tal. en relación con el Convenio Eoinercn , 
alemán,, hasta conocer los debidos aseso •

‘"^tade 
* este 
J-o q| 
'Wm

del Ministerio de Estado: , lutria-1'
Visto el informe del Consejo de Ind y 

Ministerio ha tenido a bien dÍSP'?ne,¿..h.,ra.J"ZZ 
l.» Que por el Ministerio de Agricr b 

tria y Comercio, por mediación de las E ‘lC¡a a 
dustriales, se proceda con la mav"1 4’ ! 'v 
formación de la estadística de los Ja?-’11'-y* • 
bricación extranjera con indicación de 
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:;mero de orden existentes en España en la fecha 
• publicación de la Orden de 23 de diciembre de 
vi, colocados en ios respectivos vehículos, o para 

< re¡;aración, venta o alquiler, como asimismo de los 
ue se justifique debidamente hubiesen salido con 

asiino a España con anterioridad a la misma fecha.
J. Que formalizada por el 'Ministerio la citada 

relación, y al objeto de que pueda ser conocida de 
aiantos se hallen afectados por la mencionada Orden 

e 23 de diciembre próximo pasado, se proceda a su 
i-erción en la “Gaceta de Madrid” y “Boletines 
iiciales'' de todas las provincias.
3." Que por las Jefaturas de Industrias no se 

; ndrá obstáculo alguno a la normal verificación de 
- contadores taxímetros comprendidos en dicha 

relación y entretanto se lleva a cabo la misma a los 
ue justifiquen debidamente encontrarse compren- 
."s en alguno de los grupos del Considerando 2.° 

e esta disposición.
Que por lo que se refiere a los contadores ta- 

iiniutros de fabricación extranjera que pudieran im- 
? jarse en lo sucesivo, precisarán para su normal ve- 
níicación justifiquen debidamente que, por precio, 
Gadad o plazo de entrega respecto de los de fabrica- 

1 a nacional, se encuentran incluidos en las causas 
^ excepción o excusa de cumplimiento de la ley 
/ Irotección a’ la Producción Nacional de 14 de fe- 

de 1907; la que sólo podrá ser acordada en 
- a caso particular por este Ministerio, mediante

.jj 'Oramientos que estime pertinentes.
Que por lo que afecta a la protesta formu- 

P<>r la Embajada de Alemania en esta capital, 
mediación del Ministerio de Estado, en relación 

2^ (*esa.c,;ierc^ h116 existir entre la Orden 
■y de diciembre próximo pasado y el Convenio 
'"reía! Hispano-alemán, se recabe el informe de 
11departamento ministerial por si procediese dic- 

Qiama aclaración con respecto a las circuristan- 
en/I116- en virtud del citado Convenio, pudiera 

J1.larse la industria alemana de fabricación de
.lax'I.11etros en orden con la disposición 

-^"ósterio de 23 de diciembre de 1931.
que digo a V. I. para su conocimiento y cum- 

Madrid, 19 de abril de 1932. — P. D.. San-
-y Valiente.

r °r Director general de Industria.

(“Gaceta” 21 abril 1932).
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•^res-: Al intentarse por este Ministerio 
‘:,í,rÍ7a¿tJ°n Decreto de 12 de los corrientes.

ha ° *a lmPortación de 50.000 toneladas de 
SK*° Prec’so teñer en cuenta la posible re- ‘ 

Na (11 ^ue en l°s cambios de nuestra moneda 
Qial ^‘ls'onar el hecho obligado de que el Centro 

;ir ‘,l. °ntratación de Moneda facilite la extran- 
Para el pago del cereal.

’A dell< --aS *as Partes interesadas en la compra
, r '^0, y con l°s asesoramientos de los ele- 

que necesariamente han de inter- 
;Nia‘31 asunt°, ha podido llegarse a concretar la 
t-b 'tnt‘cuada para la realización de la importa- 
T Jlue se trata.

!i1, este Ministerio, de confonnidad con 
'ÁnteV <!e Ministros, ha acordado disponer lo 

k '1 Il‘‘lf'rte(le 'yenfle.4QrPs (le trigo exótico cobrarán el 
este directamente de los compradores na- I

- cionales, en las condiciones estipuladas en sus con
' tratos y en pesetas plata, al cambio oficial que para 

las divisas oro respectivas rija el día de la llegada del 
cargamento.

Bichos vendedores depositarán las cantidades a 
que se retiere el párrafo anterior, a su nombre en 
cuentas especiales que el Centro Oficial de Contra
tación de Moneda les autorice en los Bancos espa
ñoles o extranjeros residentes en España, que los 
interesados designen, cantidades que se canjearán 
poi la moneda extranjera que figure en el contrato 
enJa forma que fija el número siguiente.

i ~"r Centro Oficial de Contratación de Mone
da tacilitara el total de las divisas extranjeras im
porte de los trigos a los vendedores, en tres plazos 
iguales. El primero, dentro de los treinta dias si
guientes al de la llegada del cargamento a España; 
el segundo,, dentro de los sesenta días a esta misma 
techa y el tercero, dentro de los noventa días de la 
repetida lecha de llegada del cargamento; siendo de 
cuenta del I esoro las diferencias de cambio a que 
hubiere lugar.

, 3." Se aplazará el ingreso en efectivo de las can
tidades que en concepto de derechos arancelarios 
coi i csponile percibir al i esoro por la importación 
de las 50.000 toneladas de trigo autorizada por el 
Decreto de 12 del mes corriente, permitiendo el des
pacho de las mismas en las Aduanas, siempre que se 
entregue a dichas Oficinas un resguardo que acredite 
el ingreso de su importe en una cuenta corriente que 
al efecto se abra en el Banco Exterior de España a 
nombre del Ministro de Agricultura, Industria v Co- 
ío^-'0, C°n C* tltu*0 (le “Importación de trigos, 
U32 . cuya cuenta quedará afecta, en primer lugar, 
a saldar las diferencias de cambio que pudieran pro
ducirse entre el precio acordado por los compradores 
nacionales y el contravalor de las divisas que hubiera 
de reembolsarse a los vendedores.

Satisfecho el último vencimiento a los importado
res, se procederá a liquidar la cuenta de referencia, 
ingresando en el Tesoro, en concepto de derechos 
arancelarios, el importe del saldo que la misma 
ofrezca.

4 ." Por el Banco Exterior de España se remitirá 
al Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio 
certificación de las cantidades abonadas con impu
tación a dicha cuenta para satisfacer las diferencias 
de cambio producidas como consecuencia del pago del 
importe de las referidas importaciones de trigo, y por 
el Centro Oficial de Contratación de Moneda se 
remitirá al Ministerio de Hacienda análoga certifi
cación. que servirá de base para expedir un manda
miento de pago en formalización, con imputación del 
crédito concedido en la Sección 11. capítulo 10. ar
tículo 2.°. del Presupuesto de gastos, y otro manda
miento de ingreso, también en formalización. con 
imputación a derechos de Aduanas.

5 .® Por éste .Ministerio, de acuerdo con el de 
Hacienda, se dictarán las disposiciones oportunas 
para dar cumplimiento a lo preceptuado en la pre
sente Orden.

Lo que comunico a V. EE. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Madrid. 23 de abril de 
1932. — Marcelino Domingo.
Señores...

(“Gaceta” 24 abril 1932).

.6 ' l -•
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SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 1,972.

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Reses mostrencas.—Circular.
El Alcalde de Retascón me participa que el 

día 20 del actual fué recogida en aquel término, 
por el guarda municipal, una caballería de las 
siguientes señas: clase muía, pelo negro, alzada 
la marca, cerrada, recién esquilada, herrada de 
tres extremidades, ronzal con cabo de esparto, 
baste forrado con tela de pana y cincha, de los 
que se llevan para los albardones. Dicha caba
llería se halla en el depósito municipal a dispo
sición de quien acredite ser su dueño.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento, y en cumpli
miento de lo dispuesto por el vigente Regla
mento para el régimen y administración de las 
reses mostrencas de 24 de abril de 1905; advir
tiendo que caso de no presentarse su dueño a 
recoger dicho semoviente en el plazo de quince 
días, se venderá en pública subasta con arre
glo a lo determinado en el mencionado Regla
mento.

Zaragoza, 25 de abril de 1932.
El Gobernador interino,

. Eduardo Alonso y Alonso.

Núm. 1.949.
Inspección Provincial Veterinaria.

CIRCULAR

En cumplimiento del art. 17 del Reglamento 
de 6 de marzo de 1929, para la ejecución de la 
vigente ley de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la viruela ovina en los ganados 
lanares que en el término municipal de Las 
Cuerlas se hallan aislados, y que fué declarada 
oficialmente con fecha 23 de octubre último. 

Zaragoza, 25 de abril de 1932.
El Gobernador,

Manuel Alvarez-Ugena.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 1.944.

Jefatura de Obras públicas.

Nota-anuncio.
D. Lorenzo Bueno Sánchez, vecino de Zara

goza, Gerente de la Sociedad «Industrial Eléc
trica de! Huerva», en nombre y representación 
de la misma, presenta proyecto, suscrito por el 
Ingeniero de Caminos D. Gregorio Chóliz, para 

instalación de dos líneas áreas de transporte de 
energía eléctrica desde el Molino de Tososalo* 
pueblos de Aguilón y Tosos de esta provincia: 

La de Aguilón cruza normalmente, a su sali
da del Molino, el camino vecinal de Tosos pa
sado el cual tuerce a la derecha con ángulo de 
157, 42° para seguir una alineación recta de 
945,77 metros hasta aproximarse a la carretera 
de Muel a Herrera, y en el resto sigue próxi
mamente paralela a esta carretera, a distancias 
de la misma variables entre 20 y 100 metros, 
hasta el transformador situado a la entiadadel 
pueblo. La longitud total es de 3.682 metros.

La de 'Posos tiene una alineación de 74 me
tros de longitud y rumbo de 301° a su salida del 
Molino, y a continuación tuerce a la izquierda 
con ángulos 141, 25° y con una sola alineación 
recta de 1.204 metros llega al transformador de 
Tosos, situado a la entrada del mismo. Su lon
gitud resulta de 1.278 metros.

Además de varias fincas particulares, con el 
permiso de cuyos dueños cuenta el peticionario, 
se cruza con la primera línea el camino vecinal 
déla carretera de Muel a Herrera a Tosos, y 
con la segunda tres veces el río Huerva y el ca
mino vecinal de Tosos a la Ermita.

Se solicita la imposición de servidumbre for
zosa de paso de corriente eléctrica sobre los 
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terrenos de dominio público afectados.
A los efectos del artículo 13 del Reglamento 

de 27 de marzo de 1919, se publica esta Nota- 
anuncio, para que en el plazo de treinta días, a 
contar de la fecha de este Bo l e t ín , puedan for
mular reclamaciones las personas o entidades 
interesadas, a cuyo efecto se exhibirá el pro- iosl 
yecto en la Sección de Fomento de esta Jefato- - 
ra de Obras públicas (calle de Santa Cruz, nu
mero 19), durante las horas hábiles dedespacho. 

Zaragoza, 15 de abril de 1932.— El Ingeniero 

i^ena

Jefe, Fernando Fué.
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Núm. 1.832.
AOiDrEN'CIA TERRITORIAL DE ZARAG^3

El infrascrito Secretario de Sala; all.
Gertifico: Que la sentencia dictada eo 

tos a que se hará mención, copiada a la ’ 
dice así: . jon

Sentencia.—Señores: D. Jovino F- qa- 
Mariano Quintana. D. Mariano Miguc^^jg 
nuel G. Alegre y D. Alejandro Gallo. " ¿5 
ciudad de Zaragoza, a veintiséis de nía 
mil novecientos treinta y dos. , je^-

Vistos los autos de juicio declarativo 
ñor cuantía, seguidos ante el Juz£a p^io 
mera instancia del distrito de San . gntre 
esta capital, sobre tercería de domin 
partes, de una, -'omo demandante, 
Cativiela López, mayor de edad, indus

¡a
■'■'¡a d

■e, c 
^Por 
.-«sta 
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'^oda, 
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ríe de 
satos 
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otros, 
Ja del 
ros.
4 me- 
da del 
lierda 
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j Ion-

i de esta ciudad, representado ante esta 
diencia, por su incomparecencia, por los es- 
dos del Tribunal, y de otra, como demanda- 

D.a Engracia Cadena Marco, mayor de 
;d, viuda, de igual vecindad, dedada pobre 
.{sentencia del Juzgado de fecha veintidós 
diciembre de mil novecientos veintiocho, 
■resentada ante esta Audiencia por el Pro 
;rador D. Angel Ordás, bajo la dirección del 
tirado D. Emilio Rábanos, y D. Manuel Soria 
ríos, de esta vecindad, representado por los 
irados del Tribunal como consecuencia de 
ideclaración de rebeldía, cuyos autos penden 
itela Sala de lo civil de esta Audiencia Terri- 
iial en grado de apelación, interpuesta por 
'Engracia Cadena, como demandada, contra 
sentencia dictada por el Juez de primera 
-■lancia;
Aceptándolos resultandos de la sentencia re- 
-rrida: 

ion el 
o a rio, 
ecinal 
sos, y 
el ca

e for
re los 

nenio 
Nota-

Resultando que en la sentencia apelada, dic- 
con fecha veintiuno de junio de mil no- 

lentos treinta y uno, se declara haber lugar 
ídemanda promovida por D. Pedro Cati- 

■6Mque los bienes embargados al deman- 
*roD. Manuel Soria Larios, por la otra de
sdada D.a Engracia Cadena, tal y como se 

enan en el contrato de arrendamiento, pre- 
_ Mo con la demanda, son de la exclusiva 
^piedad de dicho demandante D. Pedro Cati- 

ordenando, en su consecuencia, alzar el

jíatib 
:, nú- 
icho. 
niero

au- 
3tf9.

don 
ya- 
Q l3 

de

z a mkg o l í vUuaüUUÜUUla, dlZdL el

1 rV i ÍF tra^ad° sobre los mismos, dejándolos 
demandante, absol- 

r>n- Idncn 6Ja demanda a los referidos deman- 
" tie anU6^ Soria Larios y D.a Engracia

Lf-09 ^?rco’ Por 1° que respecta a los demás 
EDademaa^ados 7 no reseñados en la men- 
KcostaaseSCr^Ura’ S*11 ^acer exPresa imposición 

que contra dicha sentencia se in- 
üena 611 tleniP0» en forma, por la D.a Engracia 
¡í^j"^0010 demandada, recurso de apelación, 

a 0 00 ambos efectos, se elevaron los au- 
:-ito ^rj3 , diencia Territorial con emplaza- 
^iosl t'8 Partes’ y personada la apelante, 
••ae] tramites legales, fue señalado para la 
'^p ¡a Jelnduno del actual, habiendo tenido 
^¡adñ] pma 611 el día 5 hora fiíados, con asis

en 1 rocurador y Letrado de la parte ape- 
^por,,0 defensor manifestó en dicho acto 
^•eataoV ra2°nes aducidas en su escrito de 
'duciri'.1011 a ia demanda y que daba por re- 
^ia ren s.°lic*taban vocación de la sen- I 
Clt rida:

q*16 en Ia tramitación de esta 
^Q2n|8tan1cia lan observado las pres- 

-¡sfoQe6 .legales: P
^OG-ni91^0 Pononte el Magistrado D. Ale- 

’^pta3 i° Artacho:
^ada: n( 0 l08 considerandos de la sentencia

' q110 de ,a doctrina en la mis-
• ,4)de2t procede conQrmar la sentencia 
^oa; >te ocurso por sus propios funda-

je- 
ori- 
de 

itre 
dro 
ye

erando que por imperativo precepto 

del artículo setecientos diez de la ley de Enjui
ciamiento civil, confirmándose la sentencia re
currida, procede la imposición al apelante de 
las costas de la segunda instancia, no obstante 
no ser precisa tal declaración, ya que es el 
único comparecido:

V istos los artículos citados y demás concor
dantes de aplicación y el Decreto de dos de 
mayo último,

Fallamos.—Que debemos confirmar y confir
mamos en todas sus partes la sentencia dictada 
por el Juez de primera instancia del distrito de 
San Pablo de esta capital, con fecha veintiuno 
de junio de mil novecientos treinta y uno, obje
to de la presente resolución, cuyo recurso de
sestimamos, con imposición de las costas de 
esta segunda instancia al apelante, cuya resolu
ción se publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, a los efectos dispuestos en el Decre
to de dos de mayo último, y remítanse al Juz
gado de su procedencia los autos originales con 
certificación y orden.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—El Presidente D. Jovino F. Peña, votó 
en Sala y no pudo firmar.— Mariano Quintana. 
Mariano Quintana.—Mariano Miguel.—Manuel 
G. Alegre.—Alejandro Gallo.—Rubricados.

* * ♦
Resultand-os y considerandos de la sentencia ape

lada^ aceptados y no reproducidos.

Resultando que el Procurador D. Miguel Pei
nado, en nombre y con poder bastante de don 
Pedro Cativiela López, compareció ante este 
Juzgado mediante su escrito de doce de septiem
bre último, formulando demanda de juicio de
clarativo de mayor cuantía sobre tercería de do
minio, en la que sentaba como hechos sustancia
les de la misma: que su principal era dueño de 
un taller de carpintería existente en la finca que 
también le pertenecía, sita en el barrio de Mon- 
temolín, número sesenta y cinco, que por ello 
le pertenecían todas las máquinas, motores, 
transmisiones, bancos, arcas, armarios, mesas, 
sillas, etc., que existían dentro del local que 
constituía la carpintería: con tal carácter y con 
fecha veintinueve de junio de mil novecientos 
veintiséis, mediante escritura que autorizó el 
Notario don Pablo Pérez Lagraba, su principal 
arrendó dicho taller al demandado D. Manuel 
Soria Larios, según justificaba con copia de di
cha escritura; que los efectos eran los que des
cribía, todos los cuales habían sido jembargados 
por doña Engracia Cadena, en el juicio ejecuti
vo que tenía instado contra el Sr. Soria, los cua
les bienes, en la escritura que presentaba, 
comprobaba que eran los mismos que los em
bargados; y que el documento que sirvió de 
base para el embargo era de fecha posterior 
a la escritura objeto de la reclamación; alegó 
los fundamentos de derecho que estimó de 
aplicación y terminó con la súplica de que 
en su día y previos los trámites legales se dic
tase sentencia, declarando que cuantos bienes
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fueron embargados al demandado D. Manuel 
Soria por la otra demandante D.a Engracia Ca
dena le pertenecían a su principal, con imposi
ción de costas a quien se opusiera a esta pre
tensión:

Resultando que admitida la demanda y con
ferido traslado de ella a los demandados, com
pareció la demandada D.a Engracia Cadena Mar
co, por medio de su Procurador D. Angel Ordás, 
quien mediante su escrito de veinte de enero 
último le contestó negando los hechos prime
ro y segundo de la demanda; en cuanto al cuar
to, afirma ser cierto que se otorgó la escritura, 
pero que tal contrato era nulo, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo mil trescientos del 
Código civil, ya que se pactó en perjuicio de 
acreedores, a tenor del número tercero del ar
tículo ciento veintinueve del Código civil, ne
gando la veracidad de lo en ella pactado; asi
mismo negó el hecho cuarto de la demanda, re
conociendo como cierto el que a instancia de 
su principal fueron embargados los bienes que 
se detallaban, no afirmando ni negando el resto 
de lo que en aquel hecho se consigna; que el de
mandado D. Manuel Soria, cuando se practicó 
el embargo, era y hoy también lo es dueño de 
los efectos embargados, ya que así lo expresó 
a su principal cuando contrajo la deuda; que 
en la escritura base de la demanda hay sola
mente algunos a los bienes embargados, y otros 
que también lo fueron no se hallaban reseña
dos, por lo que en cuanto a éstos debía seguir
se el procedimiento; que entre los bienes em
bargados figuraba un sello, en el que se leía 
Manuel Soria Larios, sucesor de M. Sostre, Mon- 
temolín, núm. ,75, Zaragoza, y negó los hechos 
de la tercería en cuanto se opusieran a los por 
él formulados. Alegó los fundamentos de dere 
cho que estimó de aplicación, para terminar con 
la súplica de que en su día y previos los trámi
tes legales se dictase sentencia absolviendo a su 
principal de la demanda formulada; se declarase 
la rescisión o nulidad del contrato o título terce
ría; se declarase u ordenase seguir el curso a 
las actuaciones de juicio ejecutivo, declarando 
en todo caso excluidos de esta tercería los efec 
tos a que hacía referencia en el hecho noveno, 
con imposición de las costas a la parte actora:

Resultando que no habiendo comparecido el 
otro demandado D. Manuel Soria Larios, por 
providencia de veinticuatro de enero último 
se le declaró en rebeldía, mandando seguir el 
juicio su curso, notificándole dicha providen
cia y las demás en los estrados del Juzgado, 
confiriendo traslado al actor para réplica, que 
fué evacuado en el sentido de reproducir los 
hechos de su demanda, negando los expues
tos de contrario; alegando los fundamentos 
de derecho que estimó de aplicación, solici
tó se dictase sentencia en los términos que te
nía solicitados; interesando por un otrosí el re
cibimiento a prueba:

Resultando que conferido traslado a la de
mandada para dúplica, fué evacuado mediante 
escrito de dos de marzo último, en que reprodu
jo los hechos y fundamentos de su contestación,

solicitando también por un otrosí el recibimien
to a prueba del juicio:

Resultando que recibido el juicio a prueba, 
por la parte actora se propuso la de documen
tos públicos, para aportar copia fehaciente de 
la escritura base de la demanda; aportar testi
monio de los autos ejecutivos; reclamar del Re
gistro de la Propiedad certificación relativa a 
la finca donde se hallan los bienes objeto de la 
tercería, y compulsa por el Secretario de los 
libros de su principal, así como la testifical para 
que los testigos D. Mariano Sostre Casaña, don 
Alfredo Tejero Esco’ano y León Lamarca Ay- 
bar adverasen las preguntas del interrogatorio 
formulado; toda cuya prueba fué practicada se
gún resulta de los autos:

Resultando que por la par te demandada se 
propuso la de confesión judicial; que compare
cido que fué el actor no se presentó por la par
te el pliego de posiciones, a cuyo tenor debía 
ser interrogado; la documental para reclamar 
certificación de la Delegación de Hacienda de es
ta provincia, relativa a la contribución del taller 
de carpintería a nombre de D. Manuel Soria do
rante los años mil novecientos veinticinco a mil 
novecientos treinta; la de compulsa de libr • 
de la parte actora, y también la documental 
para aportar, en cuerda floja, el juicio ejecutivo 
de que dimanaba esa tercería; proponiéndose 
asimismo la testifical p^ra que el testigo, qw 
no compareció, D. Carlos Sánchez, a tenor
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I Soria
las preguntas articuladas: .

Resultando que finado el término de Prn® ■. 7- 
se unieron a los autos las practicadas, acor ( r^sid. 
dose de conformidad con lo dispuesto en p | -unsid 
creto de dos de mayo último, inserto en 
ceta del siguiente día, seguir el juicio 
trámites de los menores cuantías, convoc-y 
en su consecuencia, a las partes para el día 
del actual, que fué suspendida esta acCn 
debido a las múltiples ocupaciones del 
en asuntos de índole criminal, señalau(j0^('l]<)!i 
su consecuencia, para el diez y nueve de 
en que comparecieron los Procurado!e^.ge3 
partes, que solicitaron se dictase se^uedg¿an- 
los términos que tenía solicitados en su

íes, c 
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fesef

tío de 
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da y contestación: . esto
Resultando que en la sustanciacion g 

juicio se han observado las prescnpc 
gales: natura'6'

Considerando que las demandas de 
za jurídica, análoga a la que ha rep?‘ 
este litigio, impone al demandante, ireiTi-'. 
tidísima jurisprudencia del Tribuna 
la obligación de justificar, nosolam6 .¡jgddd 
recho que ejercita, sino también la 
las cosas sobre las que recae la accl ]0 el 
catoria, y en consecuencia, para teE' 
pretendido por D. Pedro Cativiela P 
lugar, es preciso justifique títu o ‘ 
sobre los bienes reseñados en el a 
y que éstos son los mismos emba^ ¡getí 
Manuel Soria Larios, en el ejecu 
por D.a Engracia Cadena: nfi^rt

Considerando que por lo J¡bl5' 
los requisitos se refiere, es indisc
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¡edad que alega la parte actora, porque además 
Láser dueño de la finca señalada con el número 
Lienta y cinco del barrio de Montemolín, según 
Lrüflcación del Registro de la Propiedad, lo 

■ también de los muebles existentes en dicho 
Local, adquiridos del Sr. Sostre, afirmación ésta 
baenecesariamente ha de hacerse del conjunto 
ieprnebas practicadas, pues no solamente los 
•ligos que han depuesto a instancia del de- 

landante así lo manifiestan al evacuar la ter-

la se 
)are- 
par- 
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ira pregunta del interrogatorio, sino los mis- 
hos asientos de los libros de Comercio justifi- 
Melpago de las seis mil pesetas, importe de 

peompra de dichos efectos, y especialmente el 
I dotrato de arrendamiento celebrado entre ter- 
pristasy ejecutado en documento público, que 
L^tituye título suficiente para justificar el do- 
■« y por consecuencia para ejercitar la ac- 

pnderivada del artículo cuatrocientos sesen- 
I-i) cuatro del Código civil, máxime en el pre- 
1^16 caso, en que además de reconocerlo así 
EF0PI6tari°> es ejecutado en la diligencia de 
L n®r»0’ Do existe en los presentes autos ele
-no alguno que desvitúe o contrarreste la 
; ^la del documento mencionado, pues de la 
■a Pra°ticada por D.a Engracia Cadena, 
:¿=° (T6 de eIla otra consecuencia que las 
rrk Q116 la compulsa de libros no

Áa« n-91° d,s^n*'° pago de las seis mil pe
, requerimiento al señor Delegado de- 

LírL0).00-89 que eI ejercicio por parte del 
dán- íhaúdV6 a !,ndustria de carpintería, que no 

Ue. Q T0 negado:
^-unsiderando que para identificación de los 

niíroUy° dominio 86 pretende, como cues- 
■ íe;4m?nte de derecho, el simple cotejo de 

d aaos en la cláusula primera del con- 
arrendamiento, con la diligencia de 

UienAn i muestran ser 108 mism°8 bienes, ya 
n i mismas características y circuns- 

•badosnh 0,que Procede se alce el embargo 
hc'a Cad Pe 08 mísmo8 a instancia de D.a En- 
>3ae| Pero no en los términos que in- 
’ reseñé Eativ,ela, sino solamente de aque- 
•'W.du y comprendidos en el contrato 

diento:
^ito»!?11^0 queno es de apreciar temeri- 

de cosfasPOr 10 qU6 86 refiere a la imP0' 
•Stog a ] ? " 

ani art-cu,° citado y demás disposicio- 
^¡r^cación.
^ParVrh de sus originales a que me refie- 

y n mP0118^6’ en cumplimiento de lo or- 
^cia ^bll.car en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 

dé y^do la presente, que firmo en la 
•^ntne f r®goza’ a quince de abril de mil 

reinta y dos.— Francisco Cabrero.

Í?D 
do

da
•o

‘s Requiiitoríae.
de ser dechados rebeldes y de Incu- 
responsabilidades legales, de no pre- 

nUf ceSQd°s Que a continuación se exprc-jxm, 
' •v. d?l del „$€ ” ° contar desde el día de la

3 0 Tribu,.lMinCl° en este ^ddico oficial y ante 
S: vungi vVte S€ señala, se les cita, llama y 

emt>laSa encargándose a todas las Autoridades y Age», 
tes de la Pohda judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 

0 tribunal, con arreglo a los artículos 513 
aob ae la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có

digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar. c-njutci®-

Núm. 1.918.
TEJER°1 Andrés; natural de 

Nuez de Ebro, de estado soltero, profesión jor- 
na ero, de 18 anos, hijo de Juan Antonio y de 
1 ernanda, domiciliado últimamente en Zarago
za, procesado por robo, causa núm. 410 1931- 
comparecerá, en término de diez días, en ei 
Juzgado de instrucción del distrito del Pilar de 
Zaragoza, con objeto de constituirse en prisión 
decretada por la Superioridad.

Núm. 1.918.
SANTA EULALIA ROYO, Manuel; natural 

de Zaragoza, de estado soltero, profesión po
llero, de 16 anos, hijo de Manuel y de Carmen, 
domiciliado últimamente en Zaragoza, proce- 
sadp por robo, causa núm. 410 1931; compare
cerá, en termino de diez días, en el Juzgado de 
instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza 
con objeto de constituirse en prisión decretada 
por la Superioridad.

Núm. 1.912.
GRACIA MURILLO, Francisco; (a) El Paco 

de 36 anos hijo de Simón y de Consuelo, solte
ro, natural de Epila, cuyo último domicilio fué 
en Zaragoza, calle Mayor, número 52, 3.°, cen
tro hoy en ignorado paradero; comparecerá, 
ante el Juzgado de instrucción de Calatayud 
para constituirse en prisión, pues así se halla 
acordado por auto de quince del actual, en cau- 

a6 del. año 193i. por resistencia a 
los Agentes de la Autoridad.

Núm. 1.915.
LANDIVAR LABARTA,Cirilo; natural de Oli

te, de estado soltero, profesión jornalero, de 22 
anos, hijo ae francisco y de Aurelia,domiciliado 
últimamente en Olite, procesado por hurto, cau- 
®anum. lo? 1932; comparecerá, en término de 
diez días, en el Juzgado de instrucción del distri
to de San labio de Zaragoza, para constituirse 
en prisión, que le ha sido decretada por auto de 
dicho Juzgado, fecha de hoy, en la causa indi-

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 1.911.

Ateca.
El Juez de instrucción del partido de Ateca- 

Hago saber: Que para pago de las responsa
bilidades pecuniarias impuestas a Juan Manuel 
K?8 * d® ^ÜoiTes, en expediente núm. 8 de 
1932, por Retiro Obrero, se sacan a pública su
basta, por tercera vez, sin sujeción a tipo los 
bienes tasados y descritos en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de Zaragoza, del 22 de febrero de 1932

Para cuyo remate se ha fijado el día 23 de 
mayo próximo, a las doce, en este Juzgado y en
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el de Valtorres, con las mismas formalidades 
que en la primera.

Ateca, a veintidós de abril de mil novecien
tos treinta y dos.— Tutor. — José Rodríguez 
Corral.

La Almunia de Doña Godina.
D. Miguel Suja Yera, Juez de primera instancia 

de este partido;
Hago saber: Que por Andrés Izaguerri Ayar- 

za se ha promovido expediente para inscribir 
a su favor el dominio de la finca siguiente:

Campo, regadío, en la partida de la Ondilla, 
término municipal de Riela, de tres hanegas, 
equivalentes a veintiuna áreas y cuarenta y cin
co centiáreas; linda al norte con rasa, sur finca 
de D. Miguel Galindo, este D. Luis Lahuerta y 
oeste herederos de Clemente Sancho Lezcano.

Y por este segundo edicto se cita a Juana 
Gavín Barrachina, titular- según la certificación 
del Registro de la Propiedad, y a D. Ricardo 
Zabalo, anterior poseedor, o a sus herederos o 
causahabientes, caso de haber fallecido, y se 
convoca a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción, para que com 
parezcan a reclamar su derecho ante este Juz
gado, presentando las pruebas en que lo fun
den, en término de ciento ochenta días, conta
dos desde el siguiente al dos de noviembre úl
timo en que se publicó el primer edicto, plazo 
durante el cual serán admitidas; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el per
juicio a que haya lugar en Derecho.

La Almunia, diez y seis de abril de mil nove
cientos treinta y dos.— Miguel Suja.—El Secre
tario, P. Candela y Polo.

Nüm. 1.917.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza, 
se cita por medio de la presente cédula a Luis 
Severiano García Torres, que dijo tener su do
micilio en Madrid y que actualmente se ignora, 
a fin deque dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado y Secretaría de 
D. Santiago Calvo, al objeto de practicar una 
diligencia, en cumplimiento de carta-orden de 
la Superioridad, dimanante de sumario seguido 
en este Juzgado con el núm. 221 de 1931, sobre 
hurto, contra el mismo; bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, extien 
do la presente, que firmo en Zaragoza, a veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y dos.— 
El Secretario, P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 1.919.
Zaragoza^—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia de esta fecha, 
dictada para cumplimiento de carta-orden de la 
Superioridad, dimanada de la causa núm. 528 do 

1931, sobre atentado, contra otro y Jesús Cán
dido Otto Villagrasa, hijo de Antonio y Petra de 
26 años de edad, soltero, jornalero, vecino de 
Zaragoza, Italia, núm. 45. ha acordado citar por 
la presente a dicho procesado, a fin de que com
parezca ante este Juzgado dentro del término de 
ocho días, con el fin de manifestarle si se confor
ma con la pena solicitada por el Ministerio Fis
cal, tres años, nueve meses y cuatro días de 
prisión correccional y multa de 475 pesetas, 
accesorias y costas.

Zaragoza, 22 de abril de 1932.— El Secretario, 
P. H., Ildefonso Fernández.

Núm. 1.939.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de citación
En virtud de lo mandado por el señor Juez 

municipal suplente del distrito del Pilar de esta 
ciudad, se cita por la presente a Agustín Abarra- 
tegui Orcau, sin domicilio, para que el día seis 
de mayo próximo, a las 10,30, comparezca en 
la Sala-audiencia de este Juzgado, sito Demo
cracia, 61, a fin de celebrar juicio de faltas sobre 
coacciones, al que asistirá acompañado de los 
testigos y demás medios de prueba de que in
tente valerse; apercibiéndole que de no compa
recer, le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, veintidós de abril de mil novecien
tos treinta y dos.—El Secretario, Josélranzo.

Núm. 1.938.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de citación.
En virtud de lo mandado por el señor Juez 

municipal suplente del distrito del Pilar de esta 
ciudad, se cita por la presente a Angel Radiga- 
les Ortega, cuyo domicilio se ignora, para qu6 
el día seis de mayo próximo, a las 10'30, compa
rezca en la Sala-audiencia de esta Juzgado, sito 
Democracia, 61, a fin de celebrar juicio de faltas 
sobre coacciones, al que asistirá acompañado 
de los testigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que hubie
re lugar. , .

Zaragoza, veintidós de abril de mil novecie 
tos treinta y dos.—El Secretario, José Iranzo^

P^RTE NO OFICIAL __
Regimiento Cazadores, 1." de Caballería.

El día catorce del próximo mes de may0' ^ 
las diez horas, en el cuartel de Torrero que o 
pa este Cuerpo, se procederá a la venta en p 
blica subasta de dos yeguas y tres caballos, 
desecho que tiene el mismo; advirtiéndose 
para poder licitar a la compra de las yeguas 
precisa la presentación del último recibo 
contribución rústica o pecuaria; siendo de cU cjOi 
de los adjudicatarios el importe de este ami’1

Zat agoza, 23 de abril de 1932. — El Do 
dante Mayor, Antonio Vera. _

IMPREMI A DEL HOSPICIO


